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* que se acomapaña

. a la solicitud de
una PATENTE DE INTENCIÓN por veinte anos en leparía, 

a favor de •
Mariano Martínez -Montiel S.L.,con residencia en Cieza 
(Murcia),Avenida de Ca«jal,24),

. por .
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS TSN LA FABRICACIÓN BE 
CORREAS BE TRANSMISIÓN*.

Inventor: D.Mariano Martínez Montiel,de nacionalidad españo­
la. ’
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ia invención a que se refiere la presente Líemoria cons­
tituye una novedad industrial,con características y ventabas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva que por la misma se solicita.de acuerdo éon las prescrip­
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 
fecha 26 de Julio de 1.929.texto refundido,publicado el 30 
de Abril de 1.930.Las correas para transmisiones que actualmente se fa­
brican y usan,son siempre de coste elevado a causa del pro­
ducto con que están fabricadas.que es generalmente el cuero,
La piel de camello u otros que suelen escasear en el mercado.
La finalidad que nos proponemos con el procedimiento de fabri­
cación a que esta Patente se refiere.es poder sustituir Aas 
referidas correas por otras eonfecciobadas con crin de espar­
to,materia sumamente económica ^ abundante en .nuestro país.

Describiremos la fabricación a base del dibujo que se 
acompaña.Se. comienza por unir las fibras de esparto en ma­
dejas, con las cuales se hacen trenzas como la representada 
3n la figura l*,a lás que se da forma aplastada.Estas tiras 
aplastadas se colocan de canto y unas Junto a otras: en mi­nero que varía según sea el ancho que se desee dar a la correa, 
j dispuestas de este modo.se unen por un cosido transversal 
que se efectúa con hilo-cosedera de esparto.pita,yute o cual­
quier otro material adecuado.En la figura 2- se representa 
3on la letra Á el cosido a que hacemos referencia.

Fácilmente puede comprenderse que es posible dar a la 
jorrea la longitud,©! ancho y el grueso que se deseee.Para mir los dos extremos se emplean uniones constituidas por 
los piezas de hierro atravesadas por un tornillo que Ips apri­
siona,aunque también puede emplearse cualquier otro medio 
íqulvalente.De este modo se obtiene una corrfea que sustituye a las 
Lemas conocidas hasta la fecha,con^gran economía en el coste 
T con la ventaja que resulta también de la gran resistencia 
Le estas nuevas correas.De esta manera se creará en España una industria nació- 
jal nueva,que dará trabajo a muchos obreros y originará una 
lueva fuente de riqueza.Hecha la descripción precedente.es preciso añadir que 
.os detalles de realización de la idea expuesta,pueden variar, 
sin cue por ello cambie la esencia de la invención,que es 
La que se desprende de los párrafos que anteceden,y se rei- 

tdica en la siguiente
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En resumení la PATENTE DE INVENCIÓN cuyo registro se 
solicita,recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1^.-Perfeccionamientos introducidos en la fabricación 
le correas de.transmisión,caracterizados porque la fabrica­
ron de'las correas se efectúa con crin de'esparto,uniendo 
.as fibras en madejas,con las cuales se hace una trenza a la 
que se da forma aplastada. ,2?.-Perfeccionamientos introducidos en la fabricación 
le correas de transmisión,según la reivindicación anterior, 
jaraeterizados porque las referidas tiras aplastadas se co- 
.oean de.canto unas Junto a otras,en número que varía según* 
>1 ancho de la correa que se desee fabricar,y se unen por 
josido transversal con hilo-cosedera de esparto,pita,yute 
) cualquier otro material adecuado.
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3?.-Perfeccionamientos introducidos en la fabricación 
de correas de transmision /según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizados porque del modo referido puede darse 
a la correa la longitud,.el ancho y el gsmeso que se deseen, y para unir los dos extremos se emplean uniones compuestas 
compuestas de dos piezas de hierro atravesadas por un tor­nillo que las aprisiona,o euálquier otro medio equivalente, 
con lo que se obtiene.una correa que sustituye a las de cuero, 
y pelo de camello,con gran economía en el" coste y el bene­
ficio de crear una nueva industria naeional.

4*.-Se reivindica,por ¿Itimo,cornos objeto sobre e}. que ha de recaer la PATENTE DE INTENCIt>K cuyo registro se solici- 
ta,"FERFECClONACTNTOS IMTROPUCIDOS BN LA FABRICACION DE CORREAS DE TRANSMISION*.

Todo conforme queda descrito en lá^presente Memoria, 
que consta de tres páginas escritas a máquina por una sola cara y dibujos que se acompañan. ‘

Madrid,6 de Febrero de 1.945
ALFONSO UNIRLA
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